
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 2°, articulo 590 del C.G.P, la parte actora preste caución por $ 420.000.000M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 AAPL/20-283 

 

 

 

 

 

 


